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ÁREAS DE CONTROL 

 

El Artículo primero del Plan de Auditoría y Control Interno (en adelante, PACI) 

establece que dicho plan “recogerá las áreas de control económico sobre las que 

actuar y las actividades de control interno a realizar en el ejercicio contable para el que 

se apruebe”. Por su parte, el artículo segundo dictamina que “El PACI tendrá 

periodicidad anual estableciéndose para cada año las áreas económicas sobre las que 

actuarán los informes de control interno”. Finalmente, el artículo tercero establece 

que “la propuesta del PACI anual correspondiente al ejercicio siguiente al actual, será 

elaborada por la Gerencia de la Universidad de Almería e informada por el Consejo de 

Gobierno, antes de la finalización del ejercicio corriente”. 

Dado que 2012 ha sido el primer año de implementación del PACI y que actualmente 

aún siguen en marcha los trabajos para finalizar el análisis de las áreas de control 

determinadas para 2011, parece oportuno que en aras a la consolidación de este Plan, 

se prorroguen dichas áreas para 2013 en relación al ejercicio 2012. 

Por tanto, las áreas de control para el PACI2013 son: 1) Contabilización de Facturas, 2) 

Pagos a Personal, 3) Pago de Subvenciones y 4) Expedientes de Contratación. 
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